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PROPUESTA

Al analizar los mecanismos jurídicos que se pueden 
utilizar en los bienes baldíos, se establece que el 

contrato de arrendamiento es el más adecuado para 
regular la ocupación indebida de estas tierras y permitir 

su uso y goce. No obstante, este tipo de contratos se 
puede concatenar con las Unidades Agrícolas Familiares 

y la distribución de terrenos baldíos a familias pobres 
del Archipiélago, una vez se reglamente dicha asignación



CONCLUSIONES

- Actividades

- Recuperación de baldíos

- Formas de ocupación

- Figuras legales

- Regulación de ocupación
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